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NDE
PROCEDIMIENTO:

LA RELACIÓN

RATIVA.

PEDIENTE: TJA/5"SERA/017 12021-

RTES:

MAGISTRA o: JOAQUIN ROQUE

REZO.GONZALEZ

SECRETARIA DE ESTUDIO Y

MARÍA ROMEROCUENTA:

CAJIGAL.

avaca, Morelos, doce de enero dos mil veintidós

1. RESUMEN DE LA SOLUCIÓN

SENTENCIA DEFINITIVA. Que se em dentro de los autos

I procedimiento número TJA/5 ERA/01712021-TRA;

movido por promovido por 

TJA/sASE

D

DMI

tPo

ERMINA



  Encargada de

Despacho de la Coordinación General Jurídica, todos de la

Fiscalía General del Estado y la Ciudadana 

 mismo que se eleva a categoría de cosa juzgada

en términos del arfículo 141 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, por haber cumplido los

requisitos establecidos en el artículo 136 de la ley antes

citada.

2. GLOSARIO

Partes:   

    
 

  
   

 

   

 

    

  

Convenio de terminación de la

relación administrativa de los

miembros de las lnstituciones de

Seguridad Pública con el Estado y

los Ayuntamientos de fecha diez

de septiembre de dos mil

veintiuno suscrito por las partes.

Ley de Justicia Administrativa del
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Convenio:

LJUSTIC¡AADVMAEMO:
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el artículo 136 de la

ï' jli

Estado de relosl

LORGTJAEMO: Ley Org ica del Tribunal de

Justicia dministrativa del Estado

de los.2

Tribunal: unal de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos

3. AN EDENTES DEL CASO

1. Mediante escrito prese o el cuatro de noviembre de dos

mil veintiuno, en la oficialía

y que por turno correspo

parles común de este Tribunal

Especializada en Responsabi I

el cinco de noviembre de dos

conocer a esta Quinta Sala

ades Administrativas, recibido

il veintiuno, mediante el cual

las partes realizaron la solicitu ratificación de convenio,

narrados en la misma.fundando su petición en los hech

2, Por auto de fecha cin de noviembre del dos mil

veintiuno, advirtiendo que el co enio presentado cumple

"ìai¡ll,rj:; ¡,À.'...¡

î r' r: i,,:li ¡,¡t-i¡i ).r.
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con los requisitos comprendidos

LJUSTICIAADMVAEMO, se ad ió la procedencia del

para la audiencia deo y se señaló día y ho

tificación

3. El veintitrés de noviem dos mil veintiuno, se

desahogó la audiencia precitada el numeral que antecede,

e la que se adviefte que las s manifestaron su voluntad

ra dar por terminada la ón administrativa y ratificaron

I Publi "Tierra y Libertad" número 5514 de fecha diecinueve
de julio de dos mil diecisiete y las adiciones realizadas en la reforma publicada en el
periódico oficial 5629 de fecha treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho.2ldem 

3



en todas y cada una de sus partes el convenio,

reconociendo el contenido y como suyas las firmas y huellas

dactilares que lo calzan. ordenándose turnar los presentes

autos al Pleno de este Tribunal para resolver en definitiva

conforme a derecho proceda en cumplimiento al artículo 141

de la LJUSTICIAADMVAEMO.3

2. COMPETENCIA

Este Tribunal, es competente para conocer y resorver er

presente, en términos de lo dispuesto por los artículos 10g

Bis de la constitución Política del Estado Libre y soberano de

Morelos', 1354 y 141 de la LJUSTICIAADVMAEMO.

En virtud de tratarse de la solicitud que rea|zan ras

partes del convenio que exhiben, para su aprobación y

elevación a categoría de cosa juzgada.

3. PROCEDENCIA

El artículo 88 fracción ll, inciso a) de la Ley del srsfema de

seguridad Publica del Estado de Morelos a la letra menciona:

"Artículo 88.- Da lugar a la conclusión del servicio der eremento la
terminación de su nombramiento o la cesación de sus efectos legales
por las siguientes causas:

ll. Remoción, por incurrir en responsabilidad en el desempeño de sus
funciones o incumplimiento de sus deberes, de conformidad con ras
disposiciones relativas al régimen disciplinario, o
Baja, por:
a) Renuncia;

3 Artículo *141.- Celebrada la audiencia de ratificación, el Magistrado de la Sala,
deberá realizar la declaración de terminación de la relación administrativa de los
miembros de lnstituciones de Seguridad Pública del Estado o los Ayuntamientos, con
estos, según sea el caso. Hecho lo cual se turnará al pleno, para que se eleve a la
categoría de cosa juzgada elconvenio, para los efectos legales a que haya lugar.
4 Artículo *135. Para finiquitar las relaciones administrativas entre los miembros de las
instituciones de seguridad pública del Estado o los Ayuntamientos de mutuo acuerdo,
se podrán presentar ante el Tribunal convenios para dar por terminada su relación
administrativa o convenios de pago de prestaciones, y elevarlos a categoría de cosa
iuzgada, siempre y cuando cumplan con las formalidades que se establezcan en la
presente ley.
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Al concluir el servicio el
designado para tal
equipo, materiales, ide
hayan sido puestos bajo
de entrega recepción."

Precepto que estab

del nombramiento I un

terminaci ria de

elemento de seguridad públi

Ahora bien, el

LJUSTICIAADVMAEMO se

contener el çonvenio que se ex

relación administrativa:
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entregar al funcionario
rmación, documentación,

res u otros recursos que
idad o custodia mediante acta

como causal de terminación

misma que se traduce en la

relación administrativa del

artículo 136 de la

los requisitos que debe

a para dar por terminada la

derive la representación
io;

por lnternet (CFDI) o
misma, expedida por la

J- ]'/
!s¡.rc- ..lt A{¿td lñl 5 Ì .¡.¡-:''

.ÐO .i:li:;: ¡;1 ''Jri ¡ ¡15
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"Artículo *136. Los convenios
requisites:
l. Firma y huella digital del

rán cumplir con los siguientes

policiaco, así como del
representante o funcionario púb facultado por el Estado o
Municipio para la suscripción del con to;
ll. Desglose detallado Çe las s que se cubren, señalando

ades;cuando menos, concepto periodo y ca
lll. Condiciones de la relación admi
consistente en:

del servidor público,

a) Fe a de inicio de la relación admin
b) ma remuneración percibida;

ones a las que tenía dgrecho;
Ultimo cargo;

lV. Declaración del servidor público res de sus antecedentes de
trabajo en instituciones públicas del Esta de Morelos;
V. Domicilio legal y personal de las partes
Vl. Asimismo, se deberá adjuntar la docu ación siguiente:
a) Copia de la identificación oficial de los
b) Copia certificada del documento del
legal de la autoridad para suscribir el con

bientes;

c) Çopia del Comprobante Fiscal Dig
manifestación de entrega posterior de
autoridad facultada;
d) Título de crédito con el que se cubri el pago acordado entre las
partes, o manifestación de entrega or de la misma;

convenio que proponen lase) Archivo electrónico que contenga
partes;

Copia certificada del acta de a, mediante la cual el elemento
haga entrega al funcionarioconcluye su nombrami

respecto de toda la información,
ateriales, identificaciones, valores, armas

5

lemento de
toda la i
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respo
ones

docum
para tal efe



de fuego, licencia ,para portar armas, insignias u otros recursos que
hayan sido puestos bajo su responsabilidad o custodia, o la
manifestación de la entrega posterior, sin perjuicio de las obligaciones
respectivas conforme a. la Ley de Entrega Recepción de la
Administración Pública para el Estado de Morelos y sus Municipios, y
g) Copia certificada del expediente personal del servidor público."

Por lo que, a efecto de dar cumplimiento al precepto

legal antes transcrito, las partes exhibieron el convenio, que

establece:

''CONVENIO DE TERMINACION DE LA RELACION
ADMINISTRATIVA DE MUTUO ACUERDO QUE CELEBRAN POR
UNA PARTE LA FISCALíA GENERAL DEL ESTADO DE
MORELOS, ONGANO CONSTITUCIONAL TJTONOMO,
REPRESE VTADO POR SU TITULAR  

     
AS/SflDO EV ESTE ACTO POR EL COORDINADOR GENERAL
DE ADMINISTRACION,   , Y LA
COORDINADORA GENERAL JURíDICA,  

 AMBos DE LA PRC,PIA FIS?ALíA
GENERAL A LA QUE EN IO SUSCESIVO SE LE DENOMINARA
"LA FISCALíA GENERAL"; y pOR LA OTRA ?ARTE, pOR SU
PROPIO DERECHO,  A QUIEN SE tE
DENOMINARÁ E,V SUBSECUENTE ''EL SERVIDORpÚBLIco"; suscR BtElvrEs eurElves cuANDo AcrúEN
CONJUNTAMENTE SE tES DENOMINARÁ ''LAS PARTES'';
SUJETÁNDOSE,At TENOR DE LO SIGIJIENTE:

GLOSARIO

Para los fines del presente Convenio, además de las definiciones
contenidas en el proemio del mismo, se entenderá por:

9.t
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il

ilt
IV

VI

Constitucion Federal, a la Constitución Política de /os Esfados tJnidos
Mexicanos;
Constitución Local, a la Constitucion Política del Estado Libre y
Soberano de Morelos;
Convenio, al presente instrumento jurídico;
FISCAL|A GENERAL, a la Fiscalía Generatdet Estado de Morelos;
/MSS, al lnstituto Mexicano del Seguro Socra/,
Ley de Justicia Administrativa, a la Ley de Justicia Administrativa det
Estado de Morelos;
Ley de Prestaciones, a la Ley de Prestaciones de Seguridad Sociat
de las lnstituciones Policiales y de Procuracion de Justicia del
Srsfema Estatal de Seguridad Pública;
Ley del Servicio Civil, a la Ley del Servicio Civil del Estado de
Morelos;
Ley del Srsfema, a la Ley del Srsfema de Seguridad Pública det
Estado de Morelos;
Ley Generat, a la Ley General del Sisfe ma Nacional de Seguridad
Publica;

vil

vilt

tx.

X.



i¿i

A&l TJA

Fì--
f'

.f" .J {

TRIEUNAL DË JUSNCN ADMIN6TÀTfVÂ

DIL ESTÂÐODE MORELOS

XVI
XVII

Xl. Ley Qrgánica del
Administrativa del

Xll. Ley Orgánica, a la L
Morelos;

Xlll. Poder Ejecutivo, al
Morelos;

XlV. POF, Periódico
del Gobierno del

XV
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del Tribunal de Justicia

General del Estado de

del Gobierno del Estado de

acuerdo con lo previsto por el
FISCALIA GENERAL" tiene como

r un Fiscal General del Estado de

I\

y Libertad", organo de difusión oficial
de Morelos;

de la Ley Orgánica de la Fiscalía General
de Morelos,

SCJN, a la Suprema de Justicia de la Nación, y
Administrativa del Estado de MorelosTJA, alTribunal de

NTECEDENTES

PRIMERO. Por medio Decreto número 2589, publicado en el
POF, numero 5578, el 15 febrero de 2018, se reformaron diversas
disposiciones de la Local así como de la Ley Orgánica,

denominado "FI SCALíe A eNenet"
org anismo constituçion al autónomo,

creándose un nuevo ente
cuya naturaleza jurídica es
dotado de personalidad y de patrimonio propios, tal y como
quedó plasmado en los
Local.s

79-A y 79-B de Ia ConstituciónJ._.: :.-r:. /.Dt¡tr:\j I.t;.,. ,.
'-.:j i- j -rl i,lCF, ,i

!",lii"i :tllj;lîCt;:.itil"rri,
i;.ì-i íi¡ÍÐil:. i'"ltit¡ii ii IiiÅÌ.

Habida cuenta de lo anterior,
a¡tículo 3 de la Ley Orgánica,
función primordial la perse /os deflos como una de las
necesidades forales tanto del como de la sociedad en general;
y cuenta con autonomía dencia en su estructura
orgánica y la determinacion de
como facultad reglamentaria.6

categorías y salarios, así

SEGUNDO. Dadas /as nofas y características que la
jurisprudencia de la SCJA/ ha a /os organismos
constitucionales autonomos, con de la reforma aludida "LA
F\SCAL|A GENERAL" quedó creada y par del Poder Ejecutivo,

5 ARTICULO 79-4.- El ejercicio de las funciones del Ministerio Pú realizarâ por medio de la Fiscalía
General del
patrimonio p

e de Morelos, como órgano constitucional autón o de personalidad jurídica y de
Su Titular será el Fiscal General del Estado. [...]

ARTICULO
Morelos

La Fiscalí
Especia
Especia

de su Dependencia, a quienes
nombrará y overá libremente. [...]

se integrará con la estructura que establezca su Orgánica, y con una Fiçcalía
en Combate a la Corrupción, cuyo titular será designado el Fiscal General. Dicha Fiscalía

a será integrante del Sistema Estatal Anticorrupción y sus es, autonomía técnica, así
como ncias se establecerán en la ley
ó Artícul cuya función primordial es la

Estado como de la sociedad en
general;
con un

autonomÍa constitucional consìste en lo siguiente: l.

upuesto que no podrá ser menor en términos reales, al
Finançiera, por la que contará
le haya correspondido en el

Presu de Egresos del Gobierno del Estado del año inmed anterior, de conformidad cpn lo
total que resulte, corresponde el
ctura orgánica y la determinación

estâb el artículo 79-A de la Constitución local. Del equiva
c¡nco por a la Fiscalía Anticorrupción; ll. lndependencia en su
de niveles, y salarios, conforme al tabulador que para se publique en el Periódico
Oficial Libertad", y lll. Facultad reglamentaria, la cual debe dida como la posibilidad que le
ha sido para expedir sus prop¡as disposiciones , con el propósìto de regular las

atribuciones que ejerce y regir su
profesionalización y rendición de

acciones que en el ámbito de su competencia, del
actuación, bajo permanentes de especialización
cuentas, debiendo
Unidas Contra Ia C

r en todo momento la Con ederal, la Convención de las Naciones
, los Tratados lnternacionales de derechos humanos de los que el

Estado Mexicano sea los Códigos y Leyes Generales y Federales que rijan su actuar

La lnstitución del Ministerio Público estará integrada
el jefe de la misma, y por agentes del Ministerio Pú

La Fiscalía General es un órgano constitucional autón
de los delitos como una de las necesidades torales tanto

JA/s"SERA/O

de Morelos;
Orgánica de

a la Ley

procesal, la Constitución general, toda jurÍdica aplicable.



ubicandose en un plano de coordinación respecto de aqué\, toda vez
que la creacion de esfe tipo de órganos no altera o destruye la teoría
tradicional de la división de podere,s, pues la circunstancia de que los
referidos organos guarden autonomía e independencia de los
poderes primarios, no significa que no formen parte del Estado
mexicano, pues su misioìn principat radica en atender necesidades
torales tanto del Estado como de la sociedad en general,
conformándose como nuevos organismos gue se encuentran a la par
de los órganos tradicionales.T

TERCERO. De acuerdo con lo dispuesfo por /os regímenes
transitorios prevrsfos en La Ley Orgánica, publicada en el pOF,
número 5611, el 11 de julio de 2018, y el diverso Decreto numero
3447 por el que se reforman diversas disposiciones jurídicas de la
citada Ley Organica, publicado en el referido organo de difusion
oficial, numero 5628, el 30 de agosto de 2018; se dotó de recursos
presupuestales, materiales y humanos, a la  det
Estado de Morelos por parte del Poder Ejecutivo det Estado de
Morelos. En ese sentido, se apunta como parte de esfos
antecedenfes en particular que:

1) El 29 de marzo de 2019, se celebró el acta de entrega recepción.

2) No fue sino hasta la primera quincena de abril de 201g, que "LA
FISCAL4A GENERAL" comenzó a realizar et pago de nomina del
personal adscrito, por lo gue se destaca que el Poder Ejecutivo
realizo el pago de la nómina hasta la segunda quincena de mano de
201 9.

3) Es hasta mayo de 2019, que "LA FISCALíA GENERAL', obtuvo su
registro patronal ante elIMSS distinto al del Poder Ejecutivo, y el 01
de octubre de 2019, se celebró convenio con el /MSS relativo al
reconocimiento de /os derechos de /os trabajadores del poder
Ejecutivo, ante su nueva adscripción, por lo que a pañir del 01 de
noviembre de 2019 comenzo a hacer el pago de /as apoñaciones
ante el referido lnstituto, lo anterior en observancia a lo dispuesto por
la disposicion transitoria quinta del Decreto número 344T por el que
se reforman diversas disposiciones iurídicas de la Lev orqánica de la
Fiscalía General del Estado de Morelos v Lev del Sistema de
Seouridad Publica del Estado de Morelos.

Por lo anterior, es claro que, a partir de las reformas citadas, "LA
FTSCALíA GENERAL", nació a la vida jurídica como un sujeto
nuevo de derecho distinto al Poder Ejecutívo, con autonomía
financiera, independencia en su estructura orgánica y facultad
reglamentaria.

CUARTO. En ese orden de ideas, 'LA F|SCALíA GENERAL" si bien
se hizo responsable de las relaciones administrativas y laborales det
personal que prestaba hasta ese momenfo sus servicios al Poder
Ejecutivo, y respetando /os derechos de /os seryrdores públicos, pero
lo hizo sin efectos retroactivos, al resultar de explorado derecho que,

7 Época: Novena Época Registro:172456lnstancia: Pleno Tipo de Tesis: Jurisprudencia Fuente: Semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXV, Mayo de 2007 Materia(s): Constitucional Tesis: p./J.
2012007 Página: to¿z ÓRcRt¡os coNsTtTUctoNALES Ruró¡.lolvlos. t¡orns DtsÏNTtvAs y
CARACTERÍsTIcAS.
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en materia
administrativa, no

QUINTO. El 31 de
la Ley Orgánica de la
creó la Direccion de
General de Asunfos
Coordinación General
FISCALíA G
trámite de a

artículo 81 quáter, fraccion
la Fiscalía General del Esta

SEXTO. El artículo 123 de
Unidos Mexicanos en su ap
militares, marinos,
Ministerio Publico, peritos y
policiales, se regiran por sus
del Ministerio Público, los
policiales de la Federacion
Municipios, podrán ser separa

sujetarán a la normativa aplicable
Prestaciones; y para el caso de
aplicable la Ley del Servicio Civil.

Semanario Judicial de la Federación y su
1o.T.153 L Página: t¿zg SUSftfUCtÓtl
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en materia
patronal.s

se reformó el Reglamento de
del Estado de Morelos, y se

Finiquitos, adscrita a la Direccion

das motÌvo de la creación de .LA FISCALIA
"; por lo que, con Ia Coordinación General de

dministracion, la de Convenios y Finiquitos atiende y
elabora los convenios a refieren los artículos 135 y 136 de la
Ley de Justicia , en términos de los dispuesto por el

y Juicios Administrativos de la
lo que'a partir de esa data, ta "LApor

con una instancia especializada en el
lo anterior en estricto apego a las

Reglamento de la Ley Orgánica de
Morelos.

itución Política de los Esfados
B fraccion Xlll establece que los

servicio exterior, agentes del
miembros de /as instituciones

s /eyes; así como que los agentes
los miembros de /as instituciones

entidades federativas y /os
sus cargos si no cumplen con

efecto, como la Ley de
relaciones laborales sera

Tomo XlX, Junio de 2004 Materia(s):
NAL. No oPERA TRATÁNDoSE DE

I Jr,
.,arA ¡Ct,*,S r *."- '.
) Þi r-r- ''cr-ç5

A [5Pitt;il"iZAl")¡
,.{DE: ADMlfiliïri:':

los requisitos que las leyes vigen en el momento del acto señalen
para permanecer en dichas es, o removidos por incurrir en

sus funciones. Sl la autoridadresponsabilidad en el desempeño
jurisdiccional resolviere que la remocion, baja, cese o
cualquier otra forma de terminacion servicio fue injustificada, el
Estado solo estará obligado a la indemnizacion y demás

que en ningún caso procedaprestaciones a que tenga derecho,
SU al servicio, que sea el resultado del
juicio o de defensa que se h promovido.

parte, conforme a lo previsto los artículos 6 de la Ley
así como 8, 43 fracción I b), y 105 de la Ley del

, entre "LA F|SCAL|A " y su personal existe una
ción administrativa o laboral, conformidad con /as

disposiciones jurídicas aplicables a hipótesis y conforme a las
actividades desempeñadas. Las administrativas se

" tspoca
Aislada
Laboral

Epoca Registro: 181260 lnstancia: Tribuna Colegiados de Çircuito Tipo de Tesis:

AL SERVICIO DEL ESTADO
Época: Novena Registro: 183980 lnstancia: Tribun de Circuito Tipo de Tesis: Aislada
Fuente: Semana icial de la Federación y su Gaceta XVll, Junio de 2003 Materia(s): Laboral
Tesis: 1.13o.T.25 L ina: 1087 TRABAJADORES DEL ESTADO. LA SUSTITUCION
PATRONAL PREVISTA el nnrícut-o 41 DE LA FEDERAL DEL TRABAJO, NO SE SURTE EN
rnRrÁruoose oE POR LA RENCIA O NUEVA ADSCRIPCION DE UN

JA/5"SE

la denominada

de

y,

BUROCRATA DE UNA BLICA A

9

CUMPLIMIENTO A UNA LEY



Los integrantes de las instituciones policiales, peritos y agentes det
Ministerio Público seran considerados personat de seguridad pública
al perfenecer a una institución en la materia como /o es "LA
FtSCAL1A GENERAL"; instituciones que, dicho sea de paso, deben
garantizar, al menos /as presfaciones prevrsfas como mínimas para
los trabajadores al servicio del Estado de Morelos y generaran de
acuerdo a sus necesidades y con cargo a sus presupuestos, una
normatividad de régimen complementario de seguridad social y
reconocimientos, de conformidad con lo previsto en el aftícuto 123
apartado B fracción Xlll, tercer párrafo, de la Constitucion Federal.

SÉPTIMO. En términos de /o dispuesfo por los artículos 135, 136,
137, 138, 139, 140 y 141 de la Ley de Justicia Administrativa, para
finiquitar las relaciones administrativas entre los miembros de /as
instituciones de seguridad publica del Estado o los Ayuntamientos de
mutuo acuerdo, se podrán presentar ante el TJA convenios para dar
por terminada su relacion administrativa o convenios de pago de
prestaciones, y elevarlos a categoría de cosa juzgada, siempre y
cuando cumplan cor¡ las formalidades gue se establezcan en ta tey.

verificado gue se cumplan los requisitos señalados en e/ aftículo 136
y 137 de la Ley de Justicia Administrativa, se procederá a emitir et
acuerdo de admision o la prevención correspondiente, en caso de
haber omitido alguno de ellos.

En el acuerdo de admisión, se deberá señalar día y hora hábil para
que los promoventes comparezcan ante la Sala que conozca del
asunto para la ratificación del convenio y pago, en su caso. En el
caso de que se cubran fodos los requisitos y ta agenda institucional
de la sala que dé trámite a Ia solicitud de ratificación del convenio, lo
permita, la audiencia podrá celebrarse el mismo día de la recepcion
en la Sala, mediante comparecencia.

En la audiencia de ratificacion del convenio, se hará la entrega del
título de crédita a favor de /os miembros de seguridad púbrica de
Estado y los Ayuntamientos, así como copia det Comprobante Fiscal
Digital por lnternet (cFDl) o manifestación de entrega posterior,
expedida por autoridad facultada, previa identificación y firma de
recibido.

Celebrada la audiencia de ratificación, el Magistrado de la Sala,
deberá realizar la declaración de terminación de ta relacion
administrativa de los miembros de lnstituciones de seguridad pública
del Estado o /os Ayuntamientos, con esfos, según sea e/ caso.
Hecho lo anterior, se turnará al Pleno para que se eleve a la
categoría de cosa juzgada el convenio de mérito, para los efectos
legales a que haya lugar.

Fn ese sentido, 'LAS PARTES" convienen en celebrar el presente
Convenio a fin de finiquitar la relación administrativa que les unio,
solicitando la declaracion judicialde su terminación y se lleve a cabo
el .pago de prestaciones a que tiene derecho "EL SERVIDOR
PUBLICO"; y para el efecto rinden las siguientes:

DECLARAC'OTVES

A. Declara 'LA FISCALíA GENERAL", a través de su representante,
que:

-4:ùrt
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al "Acuerdo 07/2018 del Fiscal General
que se delegan facultades al Titular de

la Ley de Justicia Administrativa, el

GENERAL PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA

?'"frt
¿|:it?ïi;i;I"- ..

,14 fsI..,-,,.,,,,"
,ooorr oór"üiT*,,. 

,

l. se
encuentra suscribir presente
instrumento en por los artículos 79-A y 79-B
de la Constitución 22, 23, 24, 25, 26, 27 y 28 de la
Ley Orgánica; así com ß y 2a del Reglamento; en relacion
con los drversos 1 22,e 21 y 23 de la Ley de Justicia
Administrativa, TQ NÚMERO DOS MIL QIJINIEIVTOS
NOVENTA EVE.- el que se designa al Fiscal General del

p en el POF el 28 de febrero de 2018,
5594.10

ll. Homero Fuentes Ayala nombrado Coordinador General de
Administracion de "LA

2018, y se encuentra
ín GrNenaL" el 01 de octubre de

facultado para suscriórr esfe
Convenio, en asistencia Fiscal General, de conformidad con lo
dispuesfo por los último párrafo, de la Çonstitución
Local; 1, 3, 5, 21, 22, 23, 26 fracción XlV, 27 y 28 de la Ley

XIV y 19 fracción Vll, y 76, 77 y 78Orgánica; así como 18
del Reglamento; con
del Estado de Morelos, por
la Coordinacion General de ción de la Fiscalía General del
Estado de Morelos",
enero de 2019.

en el POF, número 5670, el 23 de

ilt María Alejandra Ramírez
General Jurídica de 'LA Fl
de 2021, y se encuentra

fue nombrada Coordinadora
GENERAL" el 01 de septiembre

ente facultada para suscribrr esfe
Convenio, en asrsfencia del
drspuesfo por los artículos
Local; 1, 3, 5, 21, 22, 23,

General, de conformidad con lo
último párrafo de la Constitucion

V, 54, 56, y 57 de la Ley
a; así como 18 19 fraccion Vlll, 79, 80 y 81 del

o; con relacion al 08/2018 del Fiscal General del
do de Morelos por el que a al Titular de la Coordinacion

eneral Jurídica para e intervenir en /os asunfos
Fiscal General, /as unidadesdicos en que sea parte

administrativas, así como los públicos de la Fiscalía
General, y se delegan ara suscribir convenios a nombre
de la fiscalía general del ante autoridades jurisdiccionales,
administrativas y del trabajo",
23 de enero de 2019.

do en el POF, número 567Q, el

lV. Cuenta con la suficiencia al, para dar cumplimiento a los
com prom isos esti pu I ados e n

V. Señala como domicilio legal para oír y recibir todo tipo de
términos de lo dispuesfo por lanotificaciones y documentos,

fracción V, del artículo 136,
ubicado en avenida

22. Para tener por acreditada la de la autoridad demandada, no será necesaria la
e nombramiento alguno, bastando quien suscriba la promoción, exprese el cargo que le

Época Registro: 191452 I

[aya sido
'" tpoca:
Semanario Jud
65/2000 Págin
DECRETOS Y
rrorRRclór.¡.

la Federación y su

JA/sASE

3,

lo
facultado

ACU
BA.

l1



u.

Vista (oficina de la Coordinacion General Jurídica), en Cuernavaca,
Morelos.

B. Declara'EL SERVIDOR PUBLICO" que:

Lleva por nombre el que ha quedado precisado en el proemio de este
Convenio, de nacionalidad mexicana y 34 años, en pleno uso de sus
facultades, persona física con plena capacidad jurídica para celebrar
el presente instrumento por su libre voluntad; y que se identifica con
credencial para votar con clave de elector 
expedida por el lnstituto Nacional Electoral, misma gue se anexa a
este Convenio formando parte integral del mismo como Anexo A.

Desempeño como (ltimo cargo al seryicio de 'LA FtSCAL1A
GENERAL'" EI dE    

     
 , bajo |as condiciones que se precisan en

la Cláusula Segunda de esfe instrumento; puesto que desempeñó
hasta el 03 de septiembre de 2021, fecha en la gue se da por
terminada la relacion administrativa, en términos del presente
instrumento.

Respecfo de sus antecedenfes de trabajo en instituciones p(tbticas
del Estado de Morelos, y los efecfos de la fracción lV del a¡lícuto 136
de la Ley de Justicia Administrativa, formula bajo protesta de decir
verdad y por escrito separado, una relatoría de /os años de seryicios
presfados por su parte, /os cargos y los periodos respecflvos,
documental que firma de puño y letra. Documental que se anexa a
este Convenio formando parfe integral del mismo como Anexo C.

Para los efecfos del presente Convenio y la fracción V, del artículo
136, de la Ley de Justicia Administrativa, señala como su domicilio
personal y legal el ubicado en calle   

  .

C. Declaran "LAS PARTES" que:

Se reconocen recíprocamente la personalidad con gue se ostentan y
manifiestan que en el presente Convenio no exrsfe vicio, doto o mala
fe del consentimiento que pudiera invalidarlo.

Es su voluntad finiquitar la relación administrativa que les unió hasta
el ,03 de sepfíembre de 2021, fecha en que .EL SERV/DOR
PUBLICO", en términos del presente instrumento dio por terminada la
relacion administrativa, por así convenir a sus rnfereses; por to que
está de acuerdo en celebrar el presente Convenio a fin de lograr ta
declaración judicial de terminación y el pago de las prestaciones a
que haya lugar. Derivado de lo anterior, están totalmente de acuerdo
en obligarse altenor de /as sþuienfes;

CLÁUSIJLAS

PRIMERA. Del objeto. De conformidad con lo dispuesto por los
a¡tículos 123, apartado B, fracción Xlll'," de la Constitucion Local; 135,
136, 137, 138, 139, 140 y 141 de la Ley de Justicia Administrativa; 6
de la Ley Orgánica, así como 8, 43, fraccion l, inciso b), y 105 de la
Ley delSrsfema; ^LAS PARTES" celebran el presente instrumento por
mutuo acuerdo para dar por finiquitada la relación administrativa que

{:
i

ilt

IV

il

ar€
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2021, de acuerdo a /os
así como para que así sea

se realice el pago de las
VIDOR PÚBL tco"

la
de Ia relacion administrativa.
fraccion lll del artículo 137 de la
'tAS PARTES" reconocen y

de la relación administrativa que les

de inicio de la relacion administrativa, se
OCtUbrE dE 2019 'EL SERVIDOR PÚBUCO"

la relación adminístrativa. Manifiesta
que durante el tiempo que duro la

eración Liþro 54, Mayo de 2018, Tomo ll Materia(s):
,A (104.) Página: 1836 ELEMENTOS DE SEGURIDADCo l, Administrativa Tesis: PC.lll.A.

SEGU
Epoca

1

les unio hasta el
antecedentes y
declarado
prestaciones a que

SEGUNDA. DE
Para efectos de lo
Ley de Justicia
manifiestan que las
unió fueron las

Por
el 01

''EL SERVIDOR

-{' J,r,
,lï;t'**",-o.,
r¡^ -'J¡tC]-trr,, .,.r 

"o*oiiiì",

ingreso a prestar para "LA FtSCALíA GENERAL",

2. En cuanto hace a la remuneracion percibída, se precisa que
cenal de $9,000.00 (NUEVE MIL PESOSlo fue la cantidad n

00/100 M N.).

3. En lo que toca a |as tacíones a /as que tuvo derecho, se
precisa que de con d con lo dispuesto por los artículos 6 de la

43, fracción l, inciso b), y 105 de la Ley delLey Orgánica, así como
Srsfema; /as crTadas son /as contenidas en los aftículos
31, 32, 34, 42 de la Ley
de Prestaciones, aon

Servicio Civily demás prevrsfas en la Ley

resulta de explorada
de aquellas cuya improcedencia
11

4. Por lo que corresponde
AGENTE DE //VYES

último cargo, se señala qtte fue el de
CION CRIMINAL, adscrita a la

COORDINAÇION
CRIMINAL.

DE LA AGENCIA DE /A/VESTIGACION

TERCERA. DeI

relación administrativa no riesgo del serviçio alguno, que
siempre gozó y disfruto derechos de seguridad social que

Prestaciones, así como el pago deestablece al respecto la L
las prestaciones a que tuvo por lo que en este acto otorga
el más amplio finiquito q en derecho proceda a favor de "LA
FISCALíA GENERAL y, en secuenda, no se reserva accrcn nr
derecho que ejercitar en su ni en contra de sus autoridades,
individuales o colectivas, o
lo presente ni en lo futuro,

sus derechos representen, en
sea en vía administrativa, laboral, de

seguridad social, civil o en otra rama del derecho.

Décima ÉBoca Registro: 2016857 Plenos de Circuito Tipo de Tesis: Jurisprudencia
Gaceta del Semanarlo Judicial de la

pú DEL ESTADO DE JALIS NO TIENEN DERECHO AL PAGO DE TIEMPO
INARIO, AL NO ESTAR en el RnrÍcuLo 57 DE LA LEy DEL stsrEMA DE
púalrcR DE LA ENTTDAD

Registro: 201 lnstancia: ïribunales Colegiados de Circuito Tipo de Tesis:
Jurisprudencia Judicial de la Federación Liþro 48, Noviembre de 2017, Tomo
lll Materia(s): ïesis: XVl.1o.A. J/40 (10a.) Página: 1838 MIEMBROS DE LAS
INSTITUCIONES POLICIALES. NO TIENEN DERECHO AL PAGo DE LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD
pREVrsrA eru el RnrÍcuLo 63 DE LA LEy DEL TRABAJo DE Los SERVTDoRES púeLrcos RL
SERVICIO DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO.

l3

de septíembre

por el TJA

A/5"SE

a

derecho "



Habida cuenta de la pactado en el párrafo anterior, 'LA FISCALíA
GENERAL" expresa su total acuerdo y, a efecto de finiquitar y liquidar
debidamente /as prestaciones pendientes de cubrir, se compromete a
realizar pago a .EL SERVTDOR PÚBLICO" de la cantidad neta que
asciende a $38,553.43 (TREINTA Y OCHO MIL QUI/V/E/VIOS
CINCUENTA y IRES PESOS 43/100 M.N.), que comprende tos
conceptos gue se apuntan y se desglosa de la siguiente manera:

Dicho pago será entregado mediante título de crédito denominado
cheque, por la cantidad de $38,553.43 (TREINTA Y OCHO MIL
QUINIENTOS CTNCUENTA y IRES PESOS 43/100 M.N.), y a
nombre de .EL SERy/DOR PÚBL\CO', quien manifiesta estar de
acuerdo con el desg/ose y cantidades descnïas anteriormente y
acepta a su entera satisfacción; copia del título de crédito
denominado cheque y póliza correspondiente, que se exhiben junto
con el presente Convenio para los efecfos conducentes.

CUARTA. De la ratificación ante el TJA y Ia entrega del cheque.
De conformidad con .lo dþuesfo por los artículos 136 y 137 de la Ley
de Justicia Administrativa, "LAS PARTES" se obligan a llevar a cabo
el trámite de ratificación del presente Convenio ante el $)A, cuyas
oficinas se ubican en calle Gutenberg, número 3, Edificio Centro Las
Plazas, colonia Centro, en Cuernavaca, Morelos, Copigo Postal
62000; por lo que suscribirán el escrito promocional correspotndiente,
solicitando el señalamiento del día y hora hábil para que /os
promoventes comparezcan ante la Sala que conozca det asunto para
la ratificación del convenio y pago, en su caso.

Lo anterior, en virtud de encontrarse cubiertos fodos /os regulsrTos
correspondientes, por lo que "LAS PARIES" se constriñen, en su
caso, para que si la agenda institucional de la Sala que dé tramite a la
solicitud de ratificación del convenio lo permite, comparezcan a la

DÊ'

QUINfA.

Pesos

36,394.52

6,000.a0

2,136.gt

534.*

00boç1

60.66 días

10.00 días

3.56 días

25%

3.00 días

Presfaciones

Aguinaldo
(del 01 de enero al03 de septiembre de
2021)
Vacaciones
(del 01 de enero al30 de iunio de 2021)
Vacaciones
(del 01 de julio al 03 de septiembre de
2021)
Prima vacacional
(del 01 de julio al 03 de septiembre de
2021 )
Sueldo
(del 01 al 03 de septiembre de 2021)

46,865.76
Deducciones

8,312.33
38,553.43

Subtotal

Retencion del impuesto sobre la renta
Total neto
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audiencia que
Sala, mediante

o día de la recepción en la

En caso contrario, se obligan a comparecer el día y
hora señalados para
pago realizado a la

cia de ratificacion del Çonvenio y del
, en dende se hará la entrega de la

copia del Fiscal Digital por lnternet (CFDI), expedida
por autoridad ada, identificación y firma de recibido

Fin , en este a  Fiscal General del
de Morelos,

cion de 'LA Fl

Convenio de fecha diez

veintiuno, que como ya se e$pec

por las partes en todas y cada

audiencia de fecha veintitrés

veintiuno.

autoriza para que en nombre y
GENERAL", como sus delegados,

e septiembre de dos mil

fue aceptado y ratificado

de sus cláusulas, en la

nov¡embre de dos mil

comparezcan ante la competente del TJA a realizar la
   ratificacion de esfe

General Jurídica, conjunt , dado el ámþito competencial de las
unidades administrativas a cargo, de conformidad con
la Ley Orgánica y el

CUATRO ..." (sic)
nalÀ Á.!)lúiNl3Ì"'11"'
Q Þ! ¡¿ORÊLÛ'J

-À ESPEclA''ìzåi

AAÐ85 AiMllilsIti^

d

4. EFECTOS DE ALLO

Toda vez las partes han mani o su voluntad de dar

por ada la relación admin va en términos del

conve y adviftiendo que el mism no contiene cláusulas

umbres ni al derecho,a la moral, a las buenascontra

se ap

términ

eba y se eleva a categorí de cosa juzgada en

ulos 135 y 141 de lade lo dispuesto por los a

LJUS IAADVMAEMO

Por anteriormente uesto y fundado, es de

me al siguiente capÍtulo

TJA/5ASE

c1

el

resolverse y s suelve co
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5. PUNTOS RESOLUTIVOS

PRIMERO. Este Tribunal en Pleno es competente para

conocer y fallar el presente asunto, en los términos

precisados en el capítulo cuarto de la presente resolución.

SEGUNDO. Se declara la terminación de la relación

administrativa entre las partes.

TERCERO. Se aprueba y se eleva a categoría de cosa

juzgada el convenio de fecha diez de septiembre de dos mil

veintiuno, suscrito por las partes con base en lo establecido

en el artículo 141 de la LJUSTICIAADVMAEMO.

CUARTO. En términos de los artículos 150 de la Ley

del Sistema de Seguridad Publica del Estado de Morelos,

notifíquese al Centro Estatal de Análisis de lnformación sobre I
:_

Seguridad Pública la presente resolución, lo anterior para los

efectos legales y administrativos a que haya lugar.

QUINTO. Una vez que cause ejecutoria la presente

sentencia, en su oportunidad archívese el presente asunto

como total y definitivamente concluido.

6. NOTIFICACIONES

NOTIFíQUESE LEGALMENTE COMO CORRESPONDA.

FIRMAS

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos,-. Magistrado Presidente Maestro en

Derecho JOAQUíN ROQUE GoNzÁLEz cEREzo, Titular

de la Quinta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas y ponente en el presente asunto; Magistrado

Maestro en Derecho MARTíN JASSO DíAZ, Titular de la

lr¡äjt{tt!F'
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OUINTA 5
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la Cuarta $ala Especializada en

nistrativas, en términos de la

y de Justicia Administrativa del

en .el Periódico Oficial "Tierra y

ien autoriza

Primera Sala de I strado Licenciado

GUILLERMO ARROY e la Segunda Sala de

lnstruçción; Doctor

ESTRADA CUEVAS,

o JORGE ALBERTO

de la Tercera Sala de

lnstrucción; y Mag istr Licenciado MANUEL GARCIA

QUINTANAR, dr

Respon dades Ad

Disposición Transitoria C

el que se reforman y adi

rta del decreto número 3448 por

nan diversas disposiciones de la

Ley Qrgánica del Tribun de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos de la e

7.'fA
,ìf r¡. ¡,ùml,.r, i :ret ?¡.,,(.) ); Mr}.,f tG

l¡ tsP$cr!¡¿¡&t.}A
)AÐtS Ai)¡¡¡t$c$fftû* ¡

Libertad" número 9de a treinta, y uno de agosto de

dos mil dieciocho; a laL SALGADO

Estado de More , publi

CAPISTRAN, Secretaria

y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTIC

DEL ESTADO DE MO

ADMINISTRATIVA

OS EN PLENO.

GISTRADO IDENTE

ECHO

EZ CEREZOJ

TITU

ENR

ESPECIALIZADA

MINISÏRAÏIVAS
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MAGISTRADO

MAESTRO EN DERECHO IN JASSO DIAZ

TITULAR DE LA PRIMERA SA INSTRUCCIÓN

LICENCIA
êRROYO cRUz

TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCIÓN

DOCTOR CHO J GE ALBERTO ESTRADA

CUEVAS

TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIÓN

MAbISTRADO

LICENCIADO MAN
d-:r-.-:-.. TANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECTA,LIZADA

EN RESPONSABILIDADES MINISTRATIVAS

ECRET NERAL
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ANABEL CAPISTRÁN
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